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PROYECTO

1. El presente informe se ha preparado de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento
para una revista general anual de las actividades de la OMC y  para la presentación de informes en
la OMC (WT/L/105).

2. En su primera reunión, el 27 de febrero de 2002, el Comité dio la bienvenida a su nueva
Presidenta, la Embajadora Anda Cristina Filip (Rumania).

3. El Comité fue informado de que el Gobierno del Pakistán había finalizado su plan de
eliminación gradual antes de la fecha prevista.1

4. El Comité se reunió con el Gobierno de Bangladesh en febrero y de nuevo en octubre para
concluir sus consultas de conformidad con la sección B del artículo XVIII.  El Comité aprobó el
mantenimiento de las restricciones a la importación por motivos de balanza de pagos en virtud de la
sección B del artículo XVIII respecto de cuatro productos más hasta 2009.2  Los Miembros
reconocieron las circunstancias excepcionales de la situación de Bangladesh en su calidad de país
menos adelantado y las dificultades persistentes de balanza de pagos a las que hacía frente.
Los Miembros recordaron las conclusiones adoptadas el 15 de diciembre de 2000 (WT/BOP/R/57)
con respecto al mantenimiento por Bangladesh de restricciones a la importación por motivos de
balanza de pagos y manifestaron su satisfacción por el hecho de que Bangladesh hubiera comenzado
ya a eliminar esas restricciones con sujeción al calendario convenido.

5. El Comité se reunió en febrero, abril, junio, octubre y noviembre para llevar adelante la labor
sobre las cuestiones pendientes relativas a la aplicación de conformidad con el apartado b) del
párrafo 12 de la Declaración Ministerial de Doha.3  El Comité acordó que debería tratar el inciso 14

(del documento Job(01)/152/Rev.1) y parte del inciso 3.5  Se distribuyó la nota titulada "Suficiencia
de las reservas" que la Secretaría había preparado a petición del Comité para facilitar el debate.6
El Comité acordó el 18 de noviembre presentar su informe al Comité de Negociaciones Comerciales.

__________

                                                     
1 WT/BOP/N/59.

2 WT/BOP/R/60;  WT/BOP/R/64.

3 WT/BOP/R/61, WT/BOP/R/62, WT/BOP/R/63 y WT/BOP/R/65.

4 Únicamente el Comité de Restricciones por Balanza de Pagos será competente para examinar la
justificación general de las medidas adoptadas por motivos de balanza de pagos.

5 Se realizará un examen completo del artículo XVIII con miras a asegurar que éste se ciña al objetivo
inicial de facilitar el desarrollo progresivo de las economías de los países en desarrollo y permitirles ejecutar sus
programas y aplicar sus políticas de desarrollo económico tendientes al aumento del nivel de vida general de su
población.

6 WT/BOP/W/21.


